
 
 
 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

 
 

EGESG N° 375 – 2023 – GG  
 
Puno, 23 de mayo de 2023 
 
Señor 
Ing. Juan Orlando Cossio Williams 
Director 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Av. De Las Artes Sur N° 260 
San Borja – Lima 
 
Asunto: Desistimiento del Proceso de Evaluación del Plan de Abandono Parcial de la Central 

Hidroeléctrica San Gabán II. 
 
Referencia: Oficio N° EGESG N° 365 – 2023 – GG del 19 de mayo de 2023. 
 
De nuestra consideración: 
 
Por medio de la presente, Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. (en adelante, EGE SAN GABÁN), 
identificada con Registro Único de Contribuyentes N° 20262221335, debidamente representada por su Apoderado, 
señor Gustavo Alonso Garnica Salinas, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 01315782, cuyos 
poderes se encuentran inscritos en la Partida Electrónica N° 11000181 del Registro de Personas Jurídicas de la 
oficina registral de Puno, con dirección para estos efectos en Av. Floral N°245 - Barrio Bellavista, distrito de Puno, 
provincia y región de Puno; ante ustedes nos presentamos para expresarles nuestro cordial saludo y atentamente 
decimos: 
 
Que, mediante Oficio N° EGESG N° 365 – 2023 – GG del 19 de mayo de 2023 solicitamos la evaluación del Plan 
de Abandono Parcial de la Central Hidroeléctrica San Gabán II. No obstante, debido a un error material involuntario 
detectado en la versión presentada de dicho Instrumento de Gestión Ambiental Complementario, solicitamos 
respetuosamente el desistimiento a nuestra solicitud. 
 
Asimismo, autorizo que todo acto administrativo derivado del presente procedimiento, se me notifique en el correo 
electrónico sangaban@sangaban.com.pe y mesadepartes@sangaban.com.pe para mi conocimiento y/o de mi 
representada (de acuerdo al TUO de la Ley N° 27444, numeral 20.4 del artículo 20°). 
 
Sin otro en particular y agradeciendo su atención prestada, me despido de usted.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
C.C. Archivo / Correlativo 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser
contrastada con la representación imprimible localizada en la sede
digital de la empresa:SAN GABAN. La representación imprimible ha
sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-
PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del
23/05/2023 17:55:42. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412,
Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-
PCM/SGTD.
URL: https://sied.fonafe.gob.pe/visorSIEDWeb/
CVD : 0065 0373 4200 0140
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